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El 6 de agosto del 2005 se llevó a cabo el Taller: “El estado actual de la educación 
en Nuevo León y la Participación social” en las instalaciones de la Universidad 
Pedagógica Nacional ubicada en Guadalupe, N.L. Cuyos objetivos principales fueron: 
 
a) Analizar la situación de la educación en el contexto nacional y sus retos para el próximo 
sexenio. 
 
b) Describir el estado actual de la educación en Nuevo León considerando datos 
relevantes oficiales y de otras fuentes. 
 
c) Valorar la posibilidad de la sociedad civil para incidir en la política educativa y en la 
problemática de la educación en Nuevo León. 
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ASISTENTES AL TALLER 
 

En el Taller estuvieron presentes 38 personas pertenecientes a las siguientes 
instituciones y organizaciones: 
 
• BERNARDO A. GROUSSET, A.C 
• ASOCIACIÓN DE ACADÉMICAS,  CIENTÍFICAS Y TECNÓLOGAS, A. C. 
• MAESTROS DE GALEANA 
• ESCUELA DE PROMOTORES MUNICIPALISTAS 
• FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
• PREPARATORIA EMILIANO ZAPATA 
• FACULTAD  DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
• ESC. PRIMARIA TNTE. CORONEL RUPERTO MARTÍNEZ 
• EL BARROSITO, GALEANA, N. L. SEC. 15 DE MAYO 
• PADRES DE ALUMNOS EN MOVIMIENTO 
• LICEO DE APODACA 
• OBSERVATORIO CIUDADANO DE LA EDUCACIÓN 
• COSODE 
• UANL-COEG 
• CRECER 
• PGI 
• CARITAS DE MONTERREY 
• CONCIENCIA LIBRE 
• UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL UPN. UNIDAD 19 B. GUADALUPE, N. L. 
• DIRECCIÓN DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES 
• SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
• ASISTENTES DE OCE,  CAPÍTULO N.L.: Juan Jesús Pardo Flores, María Teresa 
Cervantes, Patricio Gómez Junco, Ma. Esther Cardoso, Elisa Hernández Aréchiga, Norma 
Alicia Hernández  Arcos y Marilú Ramírez Freire.  
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APERTURA DEL TALLER 

 
 A partir de las 8:45 a.m. fueron llegando los asistentes, al realizar su registro  

algunos miembros de OCE se encargaban de otorgarles el material con el cual 
trabajarían, así como el programa y el gafete. 

  
 La dinámica de integración inicial consistió en escoger un papelito con una  palabra 

de mala vibra, como enojo, coraje, cansancio, etc. Después la arrugaban y la tiraban al 
cesto de la basura. Enseguida tomaban una frase célebre de diversos autores en 
educación, la cual tenían que compartir con un compañero. Era una estrategia para 
romper el hielo. 

 
 En el Auditorio de la UPN, a las 9:10 a.m., se dio la Apertura del Evento a cargo de 

la Dra. Teresa Cervantes, miembro activo de OCE Capítulo Nuevo León, dio la 
Bienvenida, hizo mención de las organizaciones presentes; posteriormente presentó los 
objetivos del Taller. 
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Foto de la dinámica para romper el hielo 
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BIENVENIDA 

 

 
 

Enseguida, la Dra. Teresa Cervantes cedió la palabra a la Lic. Ma. Eugenia Robles, 
Secretaria Técnica de Incidencia Civil de la Educación (ICE), con el fin de dar a conocer a 
la organización que representa. Informó que ICE es una red nacional de organizaciones 
de la sociedad civil que están interesadas y preocupadas básicamente por el nivel de la 
calidad de la educación de México, las cuales están convencidas de que una de las 
formas de contribuir  a que la educación se vaya transformando en beneficio del país es 
buscando la manera de cómo incidir en la políticas  educativas; debido a que en las 
decisiones que toman las administraciones de cada sexenio, generalmente la sociedad 
civil está al margen sin la posibilidad de participar. 

 
 También informó que el espacio nacional de ICE surgió en agosto de 2003 como 

resultado del interés de varias organizaciones como OCE, la Fundación Vamos y el 
Consejo de Educación de Adultos y otras organizaciones de la sociedad civil, 
preocupadas por la situación de la educación en México. Por ello, convocaron a otras 
organizaciones de la sociedad civil para que pudieran incorporarse al plantearles la 
situación de la educación en México. El contexto del que surgió esa preocupación e 
interés se debió a que durante los años noventa la ONU organizó diversas conferencias 
internacionales sobre desarrollo social. En dos de esas conferencias que se celebraron en 
Tailandia en 1990, el  tema fue Educación para Todos y después siguieron otros temas 
como Medio Ambiente y Derechos Humanos, etc.  

 
 Comentó que en el año 2000 en la conferencia de Dakar, Senegal  nuevamente 

volvió a aparecer el tema de Educación para Todos, ahí se sostuvo que la educación es 
un derecho humano fundamental y como tal es un elemento clave de desarrollo 
sostenible, así como de la paz y estabilidad de cada país y que es indispensable para 
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participar en los sistemas sociales y económicos de la sociedad. Agregó que al revisar los  
contenidos y los acuerdos de las otras conferencias, aparece de manera reiterativa el 
tema de la educación como una prioridad a cuidar en cada uno de los temas, aunque 
expresó que a veces este tipo de eventos no tocan tierra en los contextos que nosotros 
vivimos de manera cotidiana, pero la relevancia de esto es que está presente en el 
contexto nacional e internacional. Dio a conocer que en esas  conferencias se afirmó que 
la educación es la columna vertebral del desarrollo social. También manifestó que en 
algunos otros eventos nacionales y mundiales el tema de la educación fue uno de los 
temas principales como es el caso del reporte mundial sobre la educación de la UNESCO  
en 1995 y la quinta conferencia internacional de la educación de adultos celebrada en 
1997.  

 
 A su vez destacó que los eventos mencionados fueron generando, durante esa 

década, una preocupación, un movimiento y una expectativa en México y el resto de 
Latinoamérica. Provocando que se fueran generando movimientos de organizaciones en 
torno a  la educación, ya no solamente de instituciones del gobierno,  sino de la misma 
sociedad civil. Subrayó que en América Latina empezaron a generarse organizaciones de 
la sociedad civil para tratar de incidir y que no solamente fuera la participación de las 
autoridades en estos eventos, porque la gente de las organizaciones civiles, los docentes, 
los investigadores son quienes están a veces más cerca  de lo que está pasando 
realmente en la educación y son los que menos oportunidades tienen de opinar en este 
aspecto. A su vez, hizo mención que México es visto a nivel de contexto latinoamericano 
como uno de los países que generalmente están adelante avanzando en una serie de 
temas y sucedió que en este caso, ha sido el último país que empezó a generar 
organizaciones de la sociedad civil, en comparación con otros países como Perú donde 
hay procesos avanzados e interesantes en esta materia. 

 
 Por ello, manifestó que en el año 2003 las organizaciones mencionadas al 
principio, se dieron cuenta de la importancia de que México tomara conciencia y contara 
con este tipo de organizaciones para avanzar al respecto, debido a que estábamos al 
margen. Así que a partir de la primer convocatoria que se hizo en agosto de 2003, 
celebrada en la ciudad de México, se invitó a organizaciones de otros estados para que 
se unieran  y avalaran la posibilidad y la conveniencia de formar una red de 
organizaciones que incidieran en política educativa, las cuales a la fecha son alrededor de 
25 organizaciones. Señaló que en ese encuentro se empezó a perfilar con más claridad lo 
que se pretende en la red para incidir en política educativa; de ahí se definieron una serie 
de acciones sobre algunos encuentros y se comenzó a elaborar un directorio para la 
identificación de cada organización que participa en educación, destacando que una de 
las lógicas prioritarias de lo que se pretende hacer es ir ocupando los espacios de la 
participación social para conocer cuáles son los espacios que la SEP está abriendo y 
saber de qué manera podemos incidir y participar en ella.   
 

 Por otro lado, expresó que se quieren hacer visibles las experiencias que la 
sociedad civil ha venido generando en innovación y atención educativa; las cuales han 
sido muy importantes, pero que generalmente funcionan al margen de las estructuras 
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formales de la educación. También mencionó que se pretende que en la medida de lo 
posible se participe en los programas de política educativa, sin ser los operadores de la 
SEP; así como generar la transparencia de la canalización de recursos públicos y 
privados para el fortalecimiento de las acciones de la sociedad civil. Destacó que otro de 
los objetivos que pretende ICE es la vigilancia y seguimiento de las políticas educativas, 
así como participar activamente en el debate público de la opinión pública a favor de la 
educación. Por último, nombró a algunos estados donde algunas organizaciones están 
siendo parte de la red como N. L., Coahuila, Guanajuato, San Luis Potosí, Puebla, 
Morelos, Oaxaca, Yucatán, Chiapas, etc. 
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I. EL PANORAMA DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 

 

 
 

El Dr. Pedro Flores Crespo presentó El Panorama de la Educación en México.  
Antes de iniciar su exposición consideró que es muy alentador que se haya fijado como 
objetivo de este taller reflexionar sobre el estado que guarda la educación de N. L., y sobre 
todo la importancia que tiene la participación social en  el desarrollo educativo del país. 
Indicó que de acuerdo con las características nacionales es precisamente N. L. una de las 
entidades federativas que mejor se desempeña en términos de desarrollo económico, 
aunque apuntó que el bienestar no depende exclusivamente de este factor tal como lo 
afirma el influyente Programa para el Desarrollo que acaba de presentarse en el informe 
sobre México. Recomendó que se revisará porque viene un tema que nos interesa a todos 
y se refiere al desarrollo local, así como al desarrollo de los municipios y además se habla 
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sobre los índices de compatibilidad política en cada uno de los municipios del estado de 
N.L. 

 
 En su exposición consideró que la promoción de la ciudadanía a través de la 

participación individual y colectiva se convierte en un elemento central para el desarrollo 
académico tanto de las escuelas como de las personas. Asímismo, que el involucramiento 
en el debate público ejerce como bien afirma el Distrito Federal Electoral una poderosa 
influencia pedagógica de ciudadanos, pues gracias a su participación pueden opinar, 
razonar y actuar políticamente con responsabilidad. Señaló que es por eso y otras 
razones que los establecimientos escolares de manera particular, así como el sistema 
educativo nacional en general, deberían contar con eficientes mecanismos institucionales  
que promuevan la opinión crítica e independiente, así como el buen juicio de los jefes de 
familia, de los docentes, de los especialistas, de los científicos y de las organizaciones de  
la llamada sociedad civil entre otros actores. Por ello apuntó que el propósito principal de 
su intervención es hacer un breve repaso de la política educativa con el fin de que juntos 
vayamos haciendo elementos de crítica y análisis a luz de lo que ocurre en N. L.  

 
 Indicó que se consideran 3 aspectos del programa general de educación  2001-

2006, que constituye una notable diferencia con respecto a los programas educativos 
elaborados por los dos gobiernos pasados de Salinas y Zedillo.  

 
 De dicho programa cuestionó la diferencia que existió entre el programa nacional 

de educación de Fox con el de los dos gobiernos pasados. Dijo que a diferencia del 
programa para la modernización educativa de Carlos Salinas, y el programa de desarrollo 
educativo de Ernesto Zedillo,  el documento base de política educativa del actual gobierno 
presenta un apartado con lineamientos normativos que deben orientar el desarrollo de la 
educación del país, ahí se discuten nociones de justicia y calidad educativa, identidad 
nacional y el papel que tiene la educación para construirla, así como de la construcción de 
una ética pública y dura responsabilidad pública sobre la educación, la dimensión 
multicultural del país, la participación de la sociedad civil y la innovación educativa en la 
sociedad del conocimiento. Consideró que se reconoce la complejidad de introducir 
grandes modificaciones en el nivel educativo, debido al anquilosamiento de la estructura 
del sistema educativo, al exceso de normas, a la falta de recursos y a la falta de 
continuidad y consistencia de los programas educativos, por lo que se observa una parte 
de mayor reflexión en el programa nacional de educación.  

 
 Subrayó que en estos temas se requiere de un esfuerzo de tipo filosófico y 

profundo para explorar esa compleja serie de relaciones que se establecen en la 
educación, la cultura, la sociedad y la economía. También consideró que a su juicio el 
programa nacional de educación toca un tema que  pocas veces tocó un gobierno 
revolucionario, un gobierno modernizador y que discute con mucha superficialidad. 

 
 Expuso que para que la educación contribuya a la reducción de desigualdades 
deberá actuar como agente catalizador de cohesión social complementando los esfuerzos 
del gobierno y la sociedad para eliminar el prejuicio y la discriminación. El cree que desde 
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su punto de vista es muy afortunado ir más allá de la información económica de la 
educación y visualizar al conocimiento no solo como un factor de progreso, sino también 
como un elemento central para fomentar la cultura del respeto y la tolerancia, al menos el 
papel de este gobierno no se limita  a repetir la idea de que la autonomía no solo debe 
basarse en el conocimiento, sino que pone puntual atención al grave problema de la 
discriminación en nuestro país. Reiteró que una sociedad que discrimina excluye a las 
personas que poseen o eligen una identidad diversa a la de la mayoría, lo cual esta muy 
lejos de convertirse en una ciudad del conocimiento, pues en ella no impera la razón para 
poder comprender los diferentes modos y estilos de vida que realmente existen.   
 

 
 

Destacó del programa, el enfoque educativo para el siglo 21 que precisa que en el 
2025 será equitativa y con buena calidad, pertinente e incluyente, porque atenderá a la 
diversidad cultural y regional, étnica y lingüística del país; igualmente será integralmente 
formativa, porque combinará propósitos científicos y técnicos con una concepción de 
humanismo para nuestro tiempo.  

 
 Otro tercer aspecto que marcó fue que por cada objetivo particular del programa se 

definen líneas de acción y metas específicas para los diferentes niveles educativos, y que 
además se establece el año en que se piensan cumplir tales propósitos. Indicó que las 
metas puestas de esta manera facilita a los ciudadanos y a los investigadores hacer un 
puntual seguimiento de lo que esta haciendo el gobierno y en su momento llamarlo a 
cuenta.  

 
Habiendo dicho que desde su punto de vista el programa destaca por la inclusión 

de aspectos formativos, por su visión prospectiva y por la desagregación de metas, pasó 
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a analizar la segunda parte  de si este buen diseño de agenda educativa se puede 
traducir en una eficiente implementación de política pública. 

 
Expuso que el programa  original parte de 3 objetivos estratégicos: 
 

Primer Objetivo: la Equidad.  
            
           La política de  equidad trata de garantizar el derecho a la educación, expresado 
como la igualdad de oportunidades para el acceso, la permanencia y el logro educativo de 
todos los niños y jóvenes de este país. En el nivel de educación básica, la equidad es uno 
de los principales propósitos y compromisos de este gobierno, según lo que ellos dicen, 
por lo que su plan es promover los programas compensatorios, requisito al programa para 
atender diferenciadamente a las poblaciones vulnerables y con ello igualar las 
oportunidades educativas. Los programas compensatorios son administrados tanto por 
organismos pertenecientes al sector educativo como por otras entidades públicas como 
Sedesol y pretenden mejorar la calidad de la educación mediante el ofrecimiento de 
determinados apoyos destinados a las escuelas, a los maestros, a las familias y a los 
niños.  
 

En el cuarto informe de este gobierno se reporta que en el ciclo 2003-2004 se dotó 
de útiles escolares a 4.6 millones de alumnos, se equipó y dio mantenimiento a 43 mil 
escuelas y se preparó a 147 mil docentes, se le brindó capacitación a casi 60 mil 
asociaciones de padres de familia en el manejo de sus recursos para la gestión escolar. 
Este esfuerzo gubernalmental que hay que reconocerlo, seguramente si ha incidido en el 
aumento de la matrícula en la educación básica. El número de estudiantes registrados en 
preescolar, por ejemplo, creció del año 2000 a la fecha 19.3%, mientras que el incremento 
en la matrícula en secundaria ha sido de 8.1%. Ahora hay más de medio millón de 
estudiantes en el último tramo de su educación básica, comparado con el que había al 
principio de este sexenio y quizá  eso se deba a la inclusión de sus programas 
compensatorios. Sin embargo, sin menospreciar el aumento de la matrícula escolar, lo que 
aún está pendiente de discutir es si estos apoyos realmente contribuyen a que los niños 
de los estratos más desfavorecidos adquieran habilidades al parejo de sus contrapartes de 
los sectores más favorecidos y este punto es particularmente relevante aquí en N.L., 
porque así como hay municipios muy ricos monetariamente hablando, seguramente 
también habrá municipios muy pobres en términos económicos y sociales. 
 

Señaló que sobre los programas compensatorios, Carlos Muñoz Izquierdo apunta 
que es extraño que en el último informe de gobierno no se mencionen las evaluaciones de 
estos programas compensatorios, los cuales deberían mostrar su efectividad y  
funcionamiento real, no sabemos si las acciones compensatorias han dejado de ser 
evaluadas o si en la lógica de  las autoridades los resultados no son para ser conocidos.  

 
Recordó que en 1995 hubo una prueba internacional donde México participó y se 

ocultaron las evaluaciones, y que ahora en el informe no aparece cómo están funcionando 
los programas compensatorios y aquí es un punto clave. Por lo que manifestó que hay que 
tenerlo en cuenta porque en 1995 el propio Muñoz Izquierdo mostró en un estudio que la 
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contribución del PAREI, el Programa para Abatir el Rezago Educativo, indicó que las 
calificaciones obtenidas por los niños beneficiados con este programa fueron insuficientes 
para todos los cursos, es decir, el padre tenía una contribución mínima sobre el 
aprendizaje de los niños. Hizo hincapié en que es necesario cuestionar el futuro y el 
enfoque de los programas compensatorios con preguntas tales como: ¿Acaso los 
programas compensatorios solucionan los problemas educativos?  ¿Qué acciones se 
deben promover para estimular el aprendizaje significativo? ¿Cómo sería mejor pensar en 
acciones o políticas integrales que contribuyan a abatir la desigualdad estructural del país? 
¿Qué repercusiones habría para los niños y jóvenes beneficiados con estos programas si 
en algún momento el apoyo se retira?  

 
También habló sobre esta política en relación con lo que pasa en el sistema de 

educación medio superior. Señaló que la meta de cobertura en educación media superior 
está en riesgo de no cumplirse y esto lo dedujo si se toma en cuenta el moderado 
crecimiento en la proporción de estudiantes que han cursado el bachillerato desde el 2000 
a la fecha. Al principio del sexenio el número de estudiantes de 18 años que cursaba este 
nivel era de 47% mientras que en el ciclo escolar pasado esta cifra se extendió a 52.5, 
alrededor de tres millones y medio de estudiantes, es decir, la taza de cobertura en este 
nivel aumento 6.5 porcentuales en 4 años, lo que equivale a 1.6 puntos cada año. 
Cuestiono lo qué se espera para el 2006, a lo que respondió que se espera que aumente 
esta taza a 59%, es decir, que aumente 5.5 puntos porcentuales en 2 años, si se dijo que 
cada año en promedio a aumentado 1.6. ¿Qué va a hacer la SEP para aumentar esta taza 
de cobertura de 5.5 en 2 años? ¿Qué acciones va a hacer la SEP para que más jóvenes 
de esta edad vayan al bachillerato y se formen en este nivel?. Afirmó que el nivel 
educativo en el que menos se reflexiona  es en la educación medio superior, es el eslabón 
perdido del sistema educativo en México, según OCE (ese es otro punto que se puede ir 
tomando para reflexionar). 

 
Segundo objetivo: La Calidad.  
 
            La calidad es un tema muy amplio que así como se ha discutido se habla de él. 
También es un tema que está lleno de ambigüedades y problemas. En el medio educativo 
ha sido sumamente complejo, ya OCE ha hecho notar que parece que hay diferentes 
nociones de calidad por cada nivel educativo. Por ejemplo en educación básica la calidad 
se define en función del desarrollo y capacidades cognoscitivas fundamentales; para el 
nivel medio superior no hay una definición explícita, pero se hace referencia a los 
conocimientos y destrezas para incorporarse al mundo laboral o continuar otro tipo de 
estudios; en el nivel universitario, calidad se define en términos de su contribución a la 
satisfacción de las necesidades del país. Dentro del rubro calidad, abordó solamente dos 
temas: uno es sobre el programa escuelas de calidad (PEC) y el otro sobre la formación, 
actualización y promoción del docente. 

 
El PEC tiene como objetivo transformar la organización y funcionamiento de las 

escuelas, institucionalizando la cultura y el ejercicio de la planeación y la evaluación 
mediante la reflexión colectiva. Esto es congruente con la visión que tenía esta 
administración de poner a la escuela como el centro de gravedad del sistema educativo. 
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Según el informe de gobierno en el ciclo escolar 2003-2004 se apoyaron más de 15 mil 
establecimientos escolares, lo que representó un impacto en matrícula escolar de casi 4 
millones y se espera que para la mitad del 2005-2006  haya 9 veces, según ellos más 
escuelas participantes en el PEC que en el principio de la administración, entonces estos 
implementos merecen adentrarse a la forma y a los reportes de cómo están funcionando 
los Programas de Escuelas de Calidad y por qué el incremento solamente cuantitativo de 
las escuelas, además en qué se está sustentando este crecimiento. Invitó a revisar el 4º. 
Informe de gobierno para revisar que no están las evaluaciones del PEC, no se menciona 
nada sobre cómo están avanzando, sin embargo, expresó que en el portal del programa si 
están las evaluaciones externas, hechas por Teresa Bracho del CIDE, ahí se pueden 
revisar esos informes para saber de que forma están operando estos programas. 

 
Siguiendo con el rubro de la calidad, indicó que hay otro tema pendiente en el 

sistema educativo y que tiene profundas repercusiones en la calidad académica de la 
instrucción básica, la cual se refiere a la formación, actualización y promoción de los 
docentes y sobre esto. Expuso que los ciudadanos tenemos poca información sobre el 
compromiso que hizo el gobierno federal y el SNTE para concursar mediante examen las 
plazas de directores, supervisores y jefes de sector, señalando que esto es un 
compromiso social por la calidad de la educación.  Y por el otro, un programa que también 
tiene alta repercusión en la formación de los profesores y la calidad de la educación básica 
en México es la carrera magisterial. Sobre el concurso de plazas para la promoción de 
profesores algunas autoridades del primer nivel han dicho que los exámenes que se 
aplican son de manera variada en los estados, no se sabe por qué de manera variada se 
manifiesta en los estados, ni de cuáles son esos estados; en los informes no aparece 
información al respecto.  

 
También expuso que en lo concerniente a carrera magisterial, el testimonio de 

Reyes Támez en el más reciente libro de Pablo Latapí  es contundente y citó del mismo 
que “carrera magisterial no está cumpliendo con su propósito de incidir en la mejora de la 
calidad de la docencia ni hay ningún resultado significativo para la calidad de la educación, 
ni el mismo secretario quien agrega que hay que replantear los términos cercanos de 
estas evaluaciones pues son sumamente costosas y no tienen impacto. En ese mismo 
texto, Latapí da una cifra de montos que absorbe carrera magisterial  del presupuesto de 
la SEP. Mientras el presupuesto para la actualización del magisterio es de 150 millones de 
pesos, el programa que según su secretario no está cumpliendo con sus propósitos tiene 
asignado el doble, 300 millones de pesos. De esa situación, Pedro cuestionó lo siguiente: 
¿qué van a hacer los secretarios de educación que próximamente van a cambiar para 
evitar tal despilfarro? y sobre todo, ¿cómo le vamos a hacer los ciudadanos y las 
organizaciones de la sociedad civil para llamar a cuentas y que esto no siga sucediendo?, 
¿quién va a ser el valiente que va a negociar con el SNTE para que reforme la carrera 
magisterial o que de plano se elimine? 

 
Tercer objetivo: La gestión del sistema educativo. 
 
          Dentro de este rubro abordó la política de financiamiento a la educación.  
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Destacó que la campaña de Vicente Fox se propuso canalizar más recursos a la 
educación, aunque sin precisar si este aumento se refería al gasto público o al gasto total, 
este último comprende el gasto último más el privado. El programa establece como una de 
sus grandes metas alcanzar en el 2006  .8% del PIB destinado a la educación, aclarando 
que este porcentaje se refiere al gasto total que incluye el gasto público más el privado y 
no considera a la ciencia y la tecnología. Hizo mención que en noviembre del 2002, los 
diputados de la pasada legislatura aprobaron mayoritariamente una reforma común, 
misma que establecía, citando al diario oficial de la federación, que el monto actual del 
estado no podrá ser menor al 8% del PIB, destinando de este monto al menos 1% del PIB 
a la investigación científica y al desarrollo tecnológico de las instituciones educativas de 
educación superior pública. En dicha reforma del 2002 se precisó que el incremento 
aprobado sería gradual y que el mandato de la reforma se cumpliría en el 2006.  

 
Ante tal situación, precisó que la decisión de los legisladores contrasta  con lo que 

estableció el programa educativo de Fox; debido a que en el gasto que al final tendrá que 
alcanzar una proporción equivalente al 8% del PIB no es el total como lo había propuesto 
primero el ejecutivo. Es así que a lo largo de estos años, la meta está lejos de cumplirse, 
porque del 2000 al 2004 el aumento en gasto público es de .61% llegando así a una 
proporción  de 1.56% del gasto público. Además, aquí también hay que interpelar ante la 
dificultad que ha enfrentado este gobierno para llegar a recursos públicos. Cuestionó que 
habría que preguntarles a nuestros exdiputados y exsenadores de dónde previeron que 
iban a salir esos recursos cuando fueran a aprobar esa reforma.  

 
Sobre el financiamiento, señaló que Carlos Muñoz Izquierdo también hace notar 

que en el informe de 2003-2004 la participación del gobierno federal con respecto al gasto 
nacional de educación ha decrecido en 1.2 puntos porcentuales y aun más grave si se 
analiza el informe, es que el financiamiento de la capacitación para el trabajo, 
alfabetización, educación de adultos, cultura y deporte también disminuyó del 2003 al 
2004. Destacó que con datos del propio gobierno se puede ver que este gasto pasó de 
más de 22 mil millones  a menos de 20 mil y es realmente preocupante si se toma en 
cuenta el rezago educativo que tiene el país, con personas que no tienen ni siquiera la 
educación básica obligatoria. Se estima que 32 millones de personas representa cerca del 
52% de la población nacional de 15 años o más. Ante ese panorama, hizo los siguientes 
cuestionamientos: ¿cómo México puede tener una sociedad basada en el conocimiento 
cuando casi un tercio de la población total del país  no cuenta con las facilidades escolares 
elementales?, las cuales tienen una fuerte repercusión y un fuerte impacto cuando una 
persona se enfrenta o  tiene que dialogar con una autoridad educativa, ¿cómo puede un 
país como México ser una sociedad del conocimiento con ese altísimo rezago educativo? 

 
          Por último, dentro del Programa para el Desarrollo trató el tema de la participación 
social y el involucramiento de los ciudadanos, preguntó por qué es importante el tema de 
la participación social en la escuela, e inmediatamente citó a Pablo Latapí diciendo que él 
nos ayuda a contestar esta pregunta expresando “que la participación social contribuye a 
desplegar la energía social para enriquecer la tarea escolar, eliminar la burocracia, lograr 
una comunicación más directa entre alumnos, maestros, escuelas y comunidad, así como 
estimular el apoyo de los padres de familia para el aprendizaje de sus hijos y lo cual 



 

 
17 

redundará en fortalecer el carácter integral de la educación”.   
 
           El programa destaca la introducción de mecanismos de consulta y participación 
de la sociedad y constituyen uno de los aspectos centrales para reformar el sistema 
educativo y para ello proponen tres políticas principales: el primero es promover la 
participación en el nivel local; el segundo es promover la construcción de nuevas formas 
de participación social en el ámbito escolar, acrecentando el respeto y la confianza de los 
padres de familia de la escuela; y en el tercero se propone cambiar el esquema tradicional 
de participación social encaminado, particularmente, a proveer de recursos materiales y 
de mantenimiento a un esquema de involucramiento y colaboración para el mejoramiento 
de la calidad de la educación. 

 
Hizo hincapié en el análisis de cada una de esas tres políticas con los datos que se 

tienen disponibles, los cuales se presentan a continuación. 
 
- Participación a nivel local, según información proporcionada por la Secretaria 

Técnica del CONAPASE (Consejo Nacional de Participación Social para la Educación) se 
advierte que hay una disminución en el número de consejos municipales constituidos a lo 
largo del país, ya que actualmente el total de estos es de 1077 consejos municipales, 
mientras que en diciembre de 2002 las propia SEP reportaba un total de 1293 consejos;  
aún con estos datos es preocupante corroborar que se dejaron de operar en 3 años 159 
consejos, tomando en cuenta estos saldos, aún falta por poner en operación 1350 
consejos para cubrir los 2427 ayuntamientos que existen en todo el territorio nacional y 
esto seguramente como era la meta no se va a cumplir. Al respecto, indicó que hay que 
saber cómo están funcionando los consejos de participación municipal y a qué grado se 
encuentran por el hecho de involucrarse en la vida escolar la calidad de los niños, de las 
niñas y de los jóvenes; ese es un punto que aún no se sabe si esta funcionando, pero 
también con esta información se pueden hacer estudios e investigaciones al respecto. 

 
- Sobre el segundo objetivo, a pesar de que dio a conocer un programa exclusivo 

para acrecentar la confianza de los padres de familia  de cada escuela, se desconocen los 
datos que sustentan el hecho de que las nuevas formas de participación elevan la 
confianza de los padres de familia en la escuela y aquí dijo que quizás un tip podría ser 
entrar a las evaluaciones externas del PEC, porqué hay formas de participación y consejos 
consultivos escolares que podrían darnos un indicio de que realmente la confianza se a 
elevado a raíz de que se están promoviendo los sistemas de participación ciudadana. 

 
- Del último objetivo, colaboración para el mejoramiento de la calidad, se decía que 

se quería mover el esquema y no ser solamente un esquema en el cual  los padres de 
familia aportaran dinero o pintaran la escuela, o remosaran las bancas, sino hacer un 
esquema de más participación democrática, sin embargo esto no se ha podido lograr. Por 
ejemplo, en algunos momentos se anunció que la SEP promueve la participación de la 
sociedad a favor de la educación y para sustentar esto mostraba los avances en materia 
de infraestructura y reequipamiento que sostuvieron en una secundaria gracias a la 
participación de los padres de familia y exalumnos. Sin duda, y aquí no hay mucha 
discusión, el esfuerzo de los ciudadanos por mejorar sus condiciones de estudio es 
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indiscutible, lo que es cuestionable  de estos ejemplos es la demora para tramitar el 
esquema tradicional encaminado a cubrir suficiencias e infraestructura a uno de 
involucramiento y colaboración, para el mejoramiento de la calidad de la educación que 
fue lo que se propuso en el programa nacional de educación.  

 
Indicó que muchos de los retos que tiene la participación  ciudadana son muy 

variados. Pueden contarse algunos de ellos como la lenta reestructuración del 
CONAPASE, las deficiencias del marco jurídico y además la falta de reflexión por parte de 
los expertos o investigadores sobre las nuevas formas de intermediación que deben existir 
entre el estado y los ciudadanos en un país. Señaló que gracias al espacio que se a 
construido en ICE se pueden ir  planteando preguntas tales como: ¿Acaso todas las 
organizaciones de la llamada sociedad civil poseen la autoridad suficiente para decidir 
sobre los asuntos educativos del país? ¿Qué actores deberían tener una mayor incidencia 
en decisiones escolares? ¿Por qué? ¿Es la participación social basada en el asambleísmo 
la manera más eficiente para elevar la calidad? Subrayó que esas son algunas de las 
preguntas que ojalá aquí se empiecen a discutir e incentive el diálogo y así podamos  ir 
dando respuestas a estas interrogantes.  

 
Para concluir, puntualizó que pese a que puede haber una agenda educativa 

consistentemente delineada, los gobiernos tienen serias dificultades para cumplir con lo 
que se prometió y este gobierno prometió una revolución educativa. Entonces, cuestionó 
sobre lo qué tendrá que hacer este gobierno, en específico la SEP, y los que vienen para 
demostrar que la educación realmente puede cambiar favorablemente. Manifestó que uno 
de los puntos de las lecciones que hemos tenido en estos cinco años comparado con los 
otros sexenios es que hay un cambio de lógica de poder, negociación e influencias 
políticas. Así mismo externó que el desarrollo de la educación en México parece ya no 
depender solo de la voluntad del ejecutivo federal o incluso de algún funcionario estatal, 
sino de varios actores sociales. Los legisladores, autoridades educativas de los estados, el 
magisterio, especialistas, jefes de familia, empresarios y organizaciones de la llamada 
sociedad civil tendrán que asumir su responsabilidad y compromiso con la educación. Y 
dejó una pregunta abierta: ¿A qué altura está el gobierno y ciudadanos de Nuevo León 
para esto? 

 
Cuestionamientos de los participantes al Dr. Pedro Flores.  
 
De la exposición, se prosiguió a las preguntas de los participantes. De antemano, 

solicitan documentos presentados por Pedro. Un participante preguntó: ¿Quién hizo la 
evaluación externa del PET y dónde se encuentra? Al respecto, respondió que Teresa 
Bracho realizó la evaluación y se encuentra en el portal que tienen en internet. Otra 
pregunta fue: ¿Qué ha pasado con las lógicas de control de la participación por parte del 
estado? Y la respuesta fue que desde el 2002 se dijo que se reestructuraría el 
CONAPASE, sin embargo se reestructuró hasta el año pasado, pero no se reformó la 
constitución y agregó que falta la participación de los maestros y de otros actores 
sociales. Otro participante preguntó: ¿Cómo han sido tomadas las participaciones de 
OCE? A lo que respondió que afortunadamente ha tenido fuerte resonancia, tanto que los 
secretarios usan los comunicados y sus cuestionamientos en sus comparecencias. Por 
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otro lado, una madre de familia expuso que está en una lucha con respecto a las 
irregularidades que suceden en la escuela donde estudian sus hijos y que además le falta 
saber información sobre lo que pasa en dicha escuela, por tanto, preguntó: ¿cuál es la 
manera en que se le puede ayudar? El Dr. Pedro respondió que la participación social es 
una necesidad de la ONU para legitimar los procesos de desarrollo. No es que la 
participación sea una prioridad, sino que necesita ser avalada. Por otro lado, aclaró que el 
presupuesto no aumentó, sino que se distribuyó; la crítica de los docentes es que nunca 
se aplica el presupuesto como debe ser. Finalmente, agregó que la apropiación de 
conceptos, por parte del estado, como participación y transparencia los encuentra vagos 
en su discurso; el estado se apropia de las categorías que han surgido de movimientos 
sociales como el caso de la transparencia y la participación. 
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II. EL ESTADO ACTUAL DE LA EDUCACIÓN EN NUEVO LEÓN 

 
Los asistentes se reunieron en equipos  y se direccionaron a una aula de la 

institución con un moderador asignado por  OCE,  Capítulo Nuevo León. Se revisaron 4 
escritos que se encuentran como anexos en otra carpeta llamada *Documentos. 

 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN 

 

 
 

Elisa Hernández Aréchiga se presentó ante los asistentes. Comentó que revisarían 
el tema: Participación Social en Educación. Los participantes se turnaron para  leer el 
documento. Al finalizar la lectura se realizaron diálogos en base a las preguntas 
detonadoras. 
  

Una madre de familia opinó que el poder se encuentra en manos de los directivos, 
mostró su desacuerdo de que se manejen tantos recursos financieros en las escuelas. 
Como padres de familia sienten que son manipulados. Agregó que las acciones que 
realizan los padres de familia sólo se basan en cobrar, registran cómo se utiliza el dinero y 
los directivos aparentan que todo esta bien dentro de la institución ignorando la situación 
de los padres de familia. Comentó que a pesar de la reforma al reglamento de las 
Asociaciones de Padres de Familia, éstas aún no se forman de acuerdo al reglamento. 
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Un maestro de Galeana describió su experiencia en el sentido de la participación de 
los padres de familia en la escuela secundaria rural donde labora. Expresó que su 
institución está formada por 50 alumnos provenientes de 10 ejidos de la región, agregó 
que el ejido más lejano está a 26 kilómetros en terracería. Comentó que a los alumnos se 
les brinda un almuerzo en la escuela.  
 

Agregó que el 24 de junio formaron una directiva de Asociación de Padres, en los 
que participan  mayoritariamente los de segundo y tercero. Comentó que  a los padres se 
les otorga un trato muy cordial, en la reunión se informa sobre los comités, que uno es el 
del Comedor, otro es de la Asociación de Padres de Familia. Realizan un informe escrito al 
DIF Estatal y el maestro presenta también un informe de actividades ante los padres de 
Familia. 

 
Comentó que en el año se realizan 4 reuniones, en las que asisten tanto la madre 

como el padre, en dichas reuniones se realizan reconocimientos a los mejores alumnos. 
Indica que en la última reunión no se premiaron alumnos, más bien se congregó a los 
padres de familia para formar la Asociación que cubre las necesidades básicas de la 
escuela mediante el pago de cuotas. Al finalizar la reunión se llena un acta. 
  

Una madre de la Colonia Topo Chico afirmó que los Consejos de Participación no 
han servido, que sólo son los directivos los que se benefician. Compartió su experiencia 
de que a su hijo de secundaria lo han expulsado porque se opusieron a pagar la cantidad  
asignada para cuotas. Expresó que no sabe leer y que obtienen un bajo salario en su 
trabajo, pero aún así, opinó que los padres de familia pueden luchar libremente y que 
prueba de ello, es que han  corrido a varias directoras porque les exige dicho pago y 
además que muestran su desacuerdo de ser sólo llamados para pagar y no para asuntos 
académicos. 
 

Otra madre de familia comentó que llegó hasta una lucha jurídica porque fue 
golpeada por un maestro. Ella piensa que los maestros no sueltan el poder por interés al 
dinero. Ellos entienden que los maestros también tienen familia y gastos. Pero aún así, 
expresó que los recursos están mal distribuidos, le duele dar dinero para cuotas y que 
éste, no sea bien utilizado. Comentó que existe corrupción en los puestos de gobierno, 
debido a que ella ha asistido con diputados y legisladores hasta con el regidor de 
educación realizando una propuesta para que el Artículo 3° de la Constitución se amplíe, 
sin embargo no ha recibido respuestas y comentó que sigue esperando. 
 

Entre otra experiencia de una madre de familia,  señaló que peregrinó con sus hijos 
por 3 escuelas, debido a que no estaba de acuerdo en los elevados costos de las cuotas 
escolares. Comentó que siente admiración por los maestros que ponen recursos de su 
bolso para ayudar a los alumnos. Expresó que si realiza el pago de las cuotas se enfrenta 
a un dilema cotidiano: “el de comemos o se educan,  pero que a fin de cuentas ni se 
educan, ni comemos.” 

 
La moderadora Elisa comentó su experiencia en la Escuela Santiago Roel, “la 

situación de los padres de familia es que tiene una preparación media y superior y sin 
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embargo, existe el problema del pago de cuotas en un 40% o 50%. A diferencia de los 
otros padres de zonas marginadas, éstos se organizan y  pretenden demandar al Estado 
con la finalidad de que se cumpla el Artículo 3° de la Constitución”. Expresó que muchos 
maestros y padres de Familia están de acuerdo en eso, pero aún muestran temor a lo que 
pudiera suceder. Dijo que los maestros al cometer algún error o expresar descontento con 
algún alumno, padre de familia son fiscalizados por la SE. También afirmó que el trato que 
brinda dicha secretaría es distinto de acuerdo a los niveles sociales y de educación. 
Porque los de clase media y alta recurren con mayor facilidad a soluciones de tipo legal. 

 
Entre los participantes expresaron que las cuotas deben ser voluntarias y  en caso 

de que los padres no puedan  cubrirlas pueden ofrecer sus servicios, dedicar tiempo a la 
escuela, colaborando en pintar una barda, etc. Pero las madres alegaron que cómo será 
eso posible, si sus esposos llegan de trabajar cansados.  
  

Los asistentes en su totalidad aseguraron que no existen los Consejos de 
Participación Social, que no es verdad que se forman en las escuelas y que los directivos 
no están de acuerdo en que se opinen sobre asuntos pedagógicos.  
 

 
 
Un maestro explicó, que los directivos se reúnen con la Asociación de Padres de 

Familia al principio del ciclo escolar, donde presentan un plan a seguir junto con la 
Asociación. Comentó además que los Consejos de Participación deben estar al tanto de la 
buena educación. 
  

Un invitado de Dirección de Instituciones Formadoras de Docentes  expresó que 
tiene respeto a las personas por sus diferencias sociales, pero que éstas no generalicen 
que todos los maestros son malos, reitera que no todo está en el extremo y que los padres 
presentes deben tener un poco más de apertura para dejar de pensar así. Sugirió un 
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cambio de perspectiva, ya que se encuentran en una etapa moderna en la cual los padres 
deben enfocarse más a la educación. Que dentro del papel de Padres de Familia tienen 
que cooperar con tareas escolares, cuyo compromiso principal, es el de enviar al alumno 
limpio, vigilar sus avances académicos, que éstos cumplan con la tarea, etc. 
 

Pedro Crespo expresó que en una presentación de un libro señalaron que los 
padres de familia no tienen cultura educativa ya que, se enojan cuando su hijo reprueba. 
Sin embargo él piensa que los padres se esfuerzan mucho. Pero que los maestros deben 
brindarle mayor apoyo, que les den a conocer al principio del ciclo los contenidos, 
habilidades y actitudes que se pretenden  lograr al final del curso. 

 
Un participante reiteró que la mayoría de los problemas que existen son por causa 

de los recursos, ya que los padres no ven reflejado de manera concreta nada de lo que 
invierten, se pasan por alto condiciones educativas necesarias, pero se distraen en 
asuntos en los cuales no se ayuda a reflexionar, ni relacionarse. Los Consejos de 
Participación no cumplen ningún papel. Se excluye de las oportunidades educativas que 
requieren de participación crítica. 

 
Una maestra de la Preparatoria 16 argumentó que no se forma a los jóvenes para 

que participen socialmente,  se involucren. Agregó que éste debe ser un esfuerzo que 
debiera convertirse en una forma de vida. 

 
La maestra Elisa agregó que en su escuela se presentó un caso particular, un 

programa de lectura. Comenta que los alumnos contaban con pocos libros, éstos se le 
prestaban sólo a los alumnos de 5° y 6° para que se los transmitieran a los alumnos más 
pequeños.  Se compraban más libros por la Sociedad de Padres de Familia  en algunos 
periodos del año, se dio un aumento a la biblioteca de la escuela. Pero ya no se permitió 
en el nuevo ciclo con la llegada del nuevo reglamento a las escuelas. 

  
María Eugenia representante de Incidencia Civil en la Educación comentó que los 

asistentes se encuentran en otro nivel de participación, ésta es un valor que se tiene como 
ciudadanos. En esta reunión hay padres, docentes que tienen experiencias distintas y 
aunque la lucha es algo frustrante debe ser permanente. Comentó que no deberían estar 
luchando por algo que les pertenece, pero es necesario seguir con esa lucha. Durante 
este proceso, agregó, se cuenta con personas o documentos que se pueden aprovechar y 
buscar asociarse con los que pueden intervenir en la ayuda, reconocer con quienes se 
puede trabajar. 

 
Expresó además,  su admiración por las personas que estaban presentes, y por el 

espacio que se brinda, valora la experiencia de cada uno y consideró a todos necesarios 
en este proceso de participación. 

 
 Otro asistente concluyó que sí se pueden trabajar en conjunto maestros y padres 

de familia. Pero que el punto de transparencia es básico desde el saber cómo se maneja 
el dinero hasta qué deben aprender los alumnos. Señaló que la participación social  debe 
ser diferente y que la ley es homogénea.  
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Prosiguió diciendo que los padres de familia afirmaban que era importante “saber 

hacer”. Expresó que los preparatorianos son menores de edad y deben se controlados y 
los padres deben enterarse de lo que hacen sus hijos. Agregó que la participación es un 
proceso de aprendizaje, algo que se construye, un punto de negociación. Enseñar a los 
alumnos que si piensan, pueden decidir, pero si deciden se comprometen. Comentó que 
escuchar a los otros es difícil, que hay que aprender a negociar, buscar alternativas, hacer 
propuestas. El Estado debe responder, para ello hay que realizar la crítica, la autocrítica 
en la búsqueda de acciones completas. Sugirió que los maestros deben comprender que a 
los padres de familia les interesa lo académico pero también los recursos. Por último 
agradeció a los maestros y señaló que deben luchar por lo que quieren frente a cualquier 
instancia.  

 
El equipo terminó el diálogo y se dispusieron a realizar sobre el papel bond  los 

puntos acordados para exponer durante la plenaria programada a continuación. 
 

 
LA CIUDAD INTERNACIONAL DEL CONOCIMIENTO 

 

 
 

La dinámica de la mesa de trabajo fue leer por párrafos para comentarlos. 
Participaron alrededor de 12 personas.  

 
De las preguntas detonadoras se expuso que el hombre se organiza para resolver 

sus problemas y que en vez de la manufactura se pretende la mentefactura. Al respecto, 
se aclaró que se deben rectificar los términos porque se cae en aceptarlos sin resistencia. 

 
 También se comentó que se degrada al científico debido a que se centrará en 

ejecutar solamente a petición de lo que pida la empresa; el científico  ya no decide su 
proyecto, lo ejecuta y sólo por el trabajo de la mente se recibe un salario.  
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Se cuestionó sobre la idea de buscar los paradigmas que están detrás del discurso 
de lo que plantean sobre la Ciudad del Conocimiento. Así mismo se afirmó que es un 
proyecto para los hijos de la clase media y que se privatiza a la universidad pública. 

 
Por otro lado, se mencionó que hay una gran confusión y poca información sobre 

dicho tema. Indicaron que a veces Ciudad del Conocimiento significa un lugar como 
“Parque tecnológico” o en su defecto que a veces se puede referir a una “educación de 
élite”, o a un “tipo de sociedad”, se quiere imponer un tipo de sociedad, como algo que “así 
viene”. 

 
También se expresó que para la Ciudad del Conocimiento algunos conocimientos 

y/o destrezas son obsoletos como las humanidades (filosofía, historia) y las ciencias 
sociales, por ello se cierran algunas carreras como sucede en el caso de la Fac. de 
Filosofía y Letras de la UANL. Se dijo que esa situación es una consecuencia de la lógica 
del sistema a nivel mundial: producir para vender y para competir, bajar costos de 
producción y de mercancías que conllevan el deterioro del salario y del trabajo, todo por 
causa de la concentración de la riqueza. Se expuso que el gobierno de Natividad 
González Parás ve la Ciudad del Conocimiento como una alternativa u oportunidad, ya 
que no sobresalimos en la “producción industrial”. Por ello, el gobierno está buscando 
industrias que quieran venir a invertir a N. L. Esa es la lógica del sistema, así que los 
estados se encuentran a merced de esa lógica. Ejemplos claros son “vengan a invertir”, 
“no les cobramos impuestos altos”, etc., dando como consecuencia que el estado se 
entregue a la empresa, que la empresa controle al estado, y ya no sea un regulador de las 
políticas económicas. 
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EL MODELO EDUCATIVO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

 
 

La dinámica de la mesa fue que cada integrante leyera un apartado y luego 
comentara al final de la lectura. Participaron 3 personas. 

 
Las ideas que se manejaron fueron a manera de conclusiones y de forma alusiva 

ofrecen una perspectiva de la esencia basada en las preguntas para la discusión, según 
dijeron los participantes  

 
Aquí los participantes consideraron que en la práctica no se lleva a cabo lo que se 

sustenta en el Artículo 3º, consideraron que es letra muerta, que se han desvirtuado pues 
se hace todo lo contrario de lo que ahí se estipula. Indicaron que el Artículo 3º está muy 
lejos de la realidad y van a tener que modificarlo, debido a que se está formando una 
sociedad de competencias e individualismo. Lo que esta en el papel no se está llevando a 
cabo. Se va a seguir apostando a la educación conformista, así como a olvidarse de los 
objetivos humanistas.  

 
Expusieron que como maestros pueden incidir en el seguimiento de no solo vaciar 

conocimientos, sino en la forma en que los maestros trabajan y forman a los niños. No 
solo se debe informar, sino formar en los valores. Sin embargo, los maestros se 
preocupan por cumplir con un programa que les proporciona la SEP y no quieren dar la 
oportunidad para fomentar valores. Manifestaron que el problema de la metodología es 
que sigue siendo una educación bancaria. ¿Qué hacemos los maestros?, defender los 
objetivos del modelo educativo, impulsar la educación artística y la educación física, así 
mismo impulsar la calidad.  

 
Un participante consideró que hay que concientizar desde abajo, pero también hay 

que cambiar las estructuras para mejorar, ya que no se puede esperar a que el gobierno 
haga algo, nosotros desde la sociedad civil tenemos que organizarnos, cuestionar, exigir y 
probablemente poco a poco podemos incidir para que se vaya dando ese cambio 
estructural hacia arriba que tanto estamos esperando. También, otro de los participantes 
expuso que hay que abatir la cultura del menor esfuerzo en el maestro y trabajar en 
conjunto. ¿A quién le tocaría esa función integradora? Si el nuevo maestro se prepara 
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para ganar, es la nueva mentalidad del maestro. Concluyeron que se debe redimensionar 
el quehacer de los maestros desde el ¿cómo? y el ¿para qué? 

 
De los modelos educativo de la SE y la UANL, expresaron que están bonitos y muy 

interesantes. Sin embargo, el problema se da cuando se lleva a la práctica, es ahí donde 
se observa el divorcio, la distorsión y que nada es lineal, a lo mejor hay buenas 
intenciones y no es cierto que así sea el modelo. La escuela está muy lejos de ser una 
comunidad educativa que integre a todos los actores sociales formativos, es decir, si se 
piensa que en una escuela puede haber puerta a los valores vistos en los modelos, por 
ejemplo, la manera de trabajar del profesor que va muy puntual a trabajar a la escuela, lo 
que de alguna manera responde al modelo, pero solamente se estaría incidiendo desde el 
quehacer del profesor en el aula que se distancía mucho de lo que ese profesor con su 
influencia puede quizá trascender en lo que al alumno le ocupa.  

 

 
 
Ahí coincidieron en preguntar que donde queda la comunidad educativa, no se 

puede aislar a la escuela y al trabajo del profesor solamente ahí al interior del aula, porque 
la realidad que enfrenta el alumno y los mismos profesores es muy retadora y en ese 
sentido habrá una gran respuesta de lo que es una comunidad educativa. Esto quiere 
decir pues, que el trabajo de los profesores, habrá que relacionarlo con las instancias de 
todos los agentes como familia, instituciones que estén alrededor. De tal manera que el 
quehacer de la escuela también se conjugue con el quehacer de las otras instituciones, 
pero cómo aglutinarlos, ese es el problema, porque hablamos de cuestiones de 
conciencia, de trabajo conjunto, de interacción, de interrelaciones para que realmente se 
pueda incidir en lo que se llama formación integral y que eso es lo que identificamos en los 
modelos. Expusieron también que los modelos responden a la clase dominante, es decir, a 
intereses de empresarios y banqueros, a la permanencia del sistema de poder, del tal 
manera que la escuela se convierte en reproductora.  

 
Concluyeron con la siguiente pregunta ¿A dónde debemos apuntar? ¿Cómo 

logramos cambios estructurales?, si los cambios estructurales no los han logrado los que 
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tienen el poder. ¿De dónde empezar? se puede empezar desde abajo, desde el propio 
quehacer de los profesores, desde el propio quehacer de las instituciones comprometidas 
con la formación y con el cambio, entonces, el cambio se puede dar. Manifestaron estar 
identificados con la práctica real de quienes están comprometidos con la idea de que las 
cosas pueden ser diferentes y que para poder lograr cambios estructurales, se puede 
aprovechar la coyuntura es el trabajo del profesor, y el profesor puede responderse a su 
quehacer, pero desde el cómo, desde el por qué y desde el para qué.  
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LOS RESULTADOS DE EVALUACIONES EDUCATIVAS EN N.L. 

 

 
 
Se dio  lectura al documento en turnos. Al finalizar la lectura inició la discusión en 

base a las preguntas al final del documento. 
 
Los participantes comentaron  que las evaluaciones se realizan en momentos 

inadecuados, al final del año escolar.  Expresaron que los aplicadores no están 
capacitados adecuadamente.  

 
En el nivel superior señalaron que los instrumentos de evaluación son confiables, 

pero no suficientes. Y no tienen claro en qué medida se actualizan. 
 
En la educación básica, indicaron que  los resultados son poco o nada 

convincentes, además de ser poco confiables, debido a que los resultados los publican  un 
año después, cuando ya no tienen importancia por la rotación de alumnos y de docentes. 

 
Comentaron que Nuevo León había tenido altos lugares en evaluaciones 

nacionales, pero cuando surgen las evaluaciones realizadas por organismos 
internacionales salió a la luz pública  que este estado estaba en los lugares más bajos. Es 
como en la UANL, internamente es una de las universidades más prestigiosas de la 
nación, pero los organismos internacionales no la conocen, agrega, debido  a que no hay 
producción de los estudiantes y maestros que así lo garantice. A nivel docencia los 
maestros deben producir cualitativamente, en licenciatura y doctorado no se hace 
evaluación, ésta es a nivel voluntario.  
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Expresaron que en el nivel básico el rubro de Carrera Magisterial es voluntario, pero 

en otros países se obliga a los docentes a participar en evaluaciones similares,  en caso 
de que el promedio no estuviera en los estándares esperados, se obtiene una sanción. 
Para que en México se elevaran los índices de calidad educativa es necesario que exista 
mayor control y vigilancia. Señalan que organizaciones como la CONACYT y SEP no 
tienen autoridad sobre los maestros, así no puede existir calidad; una conclusión fue que a 
nivel básico la evaluación no es confiable. 

 
Con respecto a las preparatorias, una maestra indicó que el examen de ingreso si 

es confiable, los instrumentos de evaluación también lo son, pero los resultados dejan a 
muchos jóvenes que no son seleccionados, y se quedan inconformes.  Y menciona que 
los que quedan fuera en su mayoría son porque no hay lugares suficientes para la 
demanda de bachillerato. Agregó además que en las preparatorias del Estado hay cupo 
suficiente para los alumnos que quieran ingresar, comentando que la gran parte de 
alumnos que ingresan son por su propia decisión y economía. Pero hay otros que ingresan 
porque no fueron seleccionados en las escuelas de la UANL. El examen de selección de 
las preparatorias un participante lo consideró muy sui generis. 

 

 
 
Explicó que los maestros no se enteran de los resultados de los exámenes de las 

preparatorias. Entre las fuentes de evaluación de estudiantes de secundaria llegan 
alumnos con promedios de 75 y 80, en aspectos elementales como las Matemáticas, 
Lectura y Escritura cuando ingresan a la Preparatoria Alfonso Reyes. 
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Se introdujo al tema del CENEVAL en la cual otros de sus compañeros maestros 
aplican exámenes del CENEVAL, este examen viene del exterior, se aplica por 
compañeros y luego se recoge y se revisa, es considerado un buen instrumento pero 
solamente sirve para sacar puntaje, la información no llega a los estudiantes, ya que, 
según ella, se realiza un puntaje que ubica a los alumnos en las div maestros. 

 
Los maestros de educación básica comentaron que ahora en las primarias se están 

aplicando exámenes con alvéolos con la finalidad aseguran que el alumno se adapte. Pero 
con ello, agregaron se generaliza la forma de evaluar. Y que además algunos maestros  
tienen incapacidades para realizar exámenes como estos. Entre la educación tradicional y 
moderna el resultado de la educación depende de 2 factores que son el  alumno y el 
maestro. La educación personalizada no puede existir porque son grupos de más de 12 
alumnos, un maestro no puede encargarse de esa cantidad. Los maestros de educación 
secundaria sólo les dan las materias que necesitan.  

 
Sobre los pizarrones electrónicos que se han instalado en algunas escuelas se 

preguntaron cuántos maestros están dispuestos a capacitarse, cuántos conocen esos 
medios; concluyeron que no hay capacitación antes de los programas, la capacitación 
viene después.  

 
Entre los obstáculos que existen para que mejoren los resultados en evaluaciones 

educativas, según dijeron, radica el que en un país como este de tercer mundo, se 
requiere escuelas de primer mundo, sin embargo los salarios son de tercer mundo. Se 
requiere mejorar sueldos a los profesores, estímulos por proyectos, modificar la actitud del 
maestro, implementar estrategias para mejorar el ánimo de los maestros y por ende que 
mejoren la calidad de las escuelas.   Además se requiere conocer la información. Existen 
fuentes confiables en las cuales difundir y canalizar la información, una fuente importante 
es el internet, medio accesible que permite ahorrar tiempo a diferencia de tener que 
dirigirse a determinado lugar. 

 
Entre otras conclusiones los participantes mencionaron que el Modelo de 

evaluación debe ir de la mano del proceso de enseñanza aprendizaje. Un participante 
mencionó que en un libro llamado “En la escuela 10 en la vida 0”, señaló que las escuelas 
engañan a sus alumnos y padres con calificaciones buenas y notas laudatorias, pero que 
en exámenes de ciertos organismos se revisan habilidades, competencias y es ahí donde 
se observa el rezago de la educación en todos los niveles. 

 
Por último señalaron que es importante que los maestros obtengan de manera ágil, 

la información de las evaluaciones que se realizan, para tener oportunidad de conocer y 
criticar los datos para proponer acciones de mejora continua. 
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PLENARIA 
 

Los participantes de las mesas de trabajo prepararon una exposición para que los 
asistentes conocieran las conclusiones a las que llegaron en cada tema. 
 

En el tema de Ciudad de Conocimiento  se puntualizó en lo siguiente: 
o Analizar las lógicas del sistema. 
o El estado ya no regula a las empresas. Es regulado por ellas. 
o Ciudad del conocimiento tendría sus lados positivos? 
o Hacer un foro alternativo sobre ciudad del conocimiento. 
o Una sociedad fuerte, contrapeso al Proyecto Neoliberal. 
o Puede haber otro proyecto de ciudad del conocimiento  

alternativo. 
o La mente–factura/manu/factura. 
o Menor salario-menor costo. 

 
En el tema Modelo Educativo las conclusiones fueron las siguientes: 

o Divorcio entre modelos y la práctica. 
o La escuela está muy lejos de ser una comunidad educativa. Que integre a todos   
     los actores sociales formativos. 
o Los modelos educativos responden a la permanencia del sistema de poder. 
o Redimensionar el quehacer de los profesores desde el cómo y para qué. Cambio 

estructural. 
 

 
 
En el tema de Participación Social 

o Es posible trabajar en conjunto: maestros y padres de familia. 
o Debe haber transparencia acerca de los contenidos educativos  

que deben aprender los alumnos y del manejo de los recursos. 
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o La participación se da fuera de los Consejos de Participación. 
o La participación es un proceso del aprendizaje. 

 
En el tema de Evaluación Educativa concluyeron lo siguiente: 
 

o En el nivel básico los instrumentos de evaluación no son muy confiables y 
son insuficientes. IDANIS y REALE. 

o Medio y superior, los  instrumentos son confiables pero insuficientes 
(CENEVAL y PROMEP) los datos para profesores. 

o Entre las acciones que el gobierno puede implementar, están organizar 
conferencias, cursos y talleres para docentes y autoridades. Crear 
programas como el PEC y proyectos de mejoramiento escolar. 

o Argumentos que influyen en los resultados actuales de evaluación son:  los 
profesores no están informados de manera directa y no tienen control de la 
situación  de evaluación realizada por organismo en su labor docente.  

o Se concluye que no hay dominio por parte de todos los maestros sobre 
asuntos de la tecnología que llega a las escuelas y los programas que se 
implementan.  

o Los obstáculos que hay que vencer son: mejorar sueldos y prestaciones a 
los profesores. Brindar estímulos a los diversos proyectos. 

o Entre los puntos que se piensan se deben mejorar están agilizar y publicar 
oportunamente información de resultados de evaluación a los profesores. 
Publicar de forma impresa resultados. 

o Los datos obtenidos debes ser aprovechados para proponer acciones de 
mejora. 
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COMIDA 
 

La comida  tuvo lugar en la cafetería, en ella los asistentes aprovecharon la 
oportunidad de platicar y hacer contactos, además de saborear  unos platillos caseros y 
deleitarse a la vez con una buena música. 
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III. PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD CIVIL  

EN LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS 
 

Experiencias de las organizaciones: 
 
LICEO DE APODACA: El Lic. Guillermo Guajardo, miembro de la sociedad de 

padres de familia, expuso que la institución. se fundó en 1991 en Apodaca y que no se 
cuenta con un dueño, todo se maneja en base a la Asociación Civil formada por un grupo 
de padres de familia. Expusó que se brinda servicio en los niveles de maternal, 
preescolar, primaria y secundaria. Tiene incidencia en las localidades de Apodaca y 
municipios circunvecinos (Salinas Victoria, Marín, Dr. Arroyo, San Nicolás, Guadalupe). 
Se atiende a niñ@s y jóvenes de clase media, clase baja. 

 
Dio a conocer que la institución surgió en el municipio de Apodaca  porque no se 

contaba con una institución que fuera de tipo particular que brindara  calidad académica, 
así que una parte de la población quería una institución de ese tipo y que ofreciera 
mejores opciones educativas, sin fines de lucro. Por tanto al no haber educación privada, 
la gente tenía que viajar mucho o emigrar a otros municipios.  

 
Destacó que la misión es la formación integral de la comunidad educativa para 

desarrollar todas sus potencialidades a través de la mejora continua, mediante métodos, 
técnicas y herramientas de vanguardia siguiendo el estilo de educación personalizada. Así 
mismo señaló que sus principales metodologías y/o estrategias educativas del Liceo son 
ofrecer un sistema de educación personalizada que se lleva a la práctica con una 
metodología constructivista aplicando como estrategia de enseñanza el método científico 
y el desarrollo de las inteligencias múltiples, respetando siempre la dignidad de la 
persona. 
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Además informó que los principales resultados de la experiencia son 

principalmente el desarrollo de las virtudes humanas, donde la exigencia en calidad de 
vida se propicia, en primer lugar, a los padres de familia y se extiende a los maestros y 
alumnos bajo las siguientes características: trabajo profesional y escolar, carácter 
formativo e informativo,  crecimiento y mejora continúa,  conformidad con la verdad, 
contribución al bien común. A su vez comento que como promueve la excelencia 
académica y formación integral de sus alumnos, para ayudarles a lograr la coherencia 
entre el pensamiento y la vida, se cuenta con reconocimiento de excelencia otorgados por 
TEC de Monterrey y la UDEM distinguiendo a los mejores alumnos de cada generación 
egresada de secundaria con becas de excelencia y mérito académico. 

 
ESC. PROFR. BERNARDO A. GROUSSET: fue presentada por la Sra. Josefa 

Martínez Zambrano, directora general. Expuso que es una institución privada sin fines de 
lucro, fundada en 1990, que brinda servicio a alumnos y alumnas de primaria y secundaria 
que asisten a clases 6 horas al día; mencionó que los estudiantes vienen de 50 colonias 
diferentes de nivel socioeconómico bajo en Sta. Catarina, N. L. Así mismo señaló que la 
escuela se desarrolla en el nivel socioeconómico bajo y medio bajo donde se pretende 
ofrecer una educación de calidad. Los niños y niñas que asisten a ella viven en zonas 
bajas y medias bajas, muchos de ellos vienen de familias desintegradas. Muchos de ellos 
con pocas oportunidades de desarrollo y alternativas para seguir su formación profesional. 
La misión es brindar educación de calidad, desde la inspiración cristiana, al servicio de los 
más pobres. 

 
También informó que la institución está conformada con 45 grupos de primaria y 

secundaria, contando con un equipo de maestros especialistas en matemáticas, español, 
inglés, formación cristiana y humanidades. Indicó que la escuela es una institución 
particular que se desarrolla en el nivel socioeconómico bajo y medio bajo donde se 
pretende ofrecer una educación de calidad. Son niños y niñas que viven en zonas bajas y 
medias bajas, muchos de ellos vienen de familias desintegradas o madres solteras, con 
pocas oportunidades de desarrollo y alternativas para seguir su formación profesional. 

 
Expusó que las cuotas que pagan los alumnos son simbólicas, debido a que un 

porcentaje de la colegiatura se completan con donativos y la otra parte por medio de un 
programa llamado Fundación Cristiana con sede en Estados Unidos, donde cada 
integrante de la fundación apadrina a un niño o niña para completar la colegiatura. Una de 
la problemática a la que se enfrenta la institución es que una gran parte de l@s  niñ@s y 
jóvenes no tienen apoyo por parte de sus familias, debido a la desintegración familiar, 
problemas económicos o por ignorancia.  

 
También comentó que las familias al conocer los objetivos de la escuela, demandan 

que está los apoye para subsanar las limitaciones que ellos poseen. Es por ello que es un 
gran desafío, porque conlleva que la comunidad nos demande educación de calidad, 
porque las familias consideran que algunas escuelas tienen una educación deficiente. 
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Para finalizar, apuntó que desde hace 5 años manejan una nueva metodología en la 
enseñanza de las matemáticas que fue implementada en todos los niveles de la escuela, 
originando un significativo incremento en el nivel académico de los alumnos. Las 
matemáticas desde esta modalidad tiene como objetivo promover las capacidades que 
identifican al ser humano como tal: la imaginación, la inteligencia, la creatividad, la libertad. 

 
TIERRA Y LIBERTAD A.C.:  Los representantes de Asociación Civil de Tierra y 

Libertad comentaron  que fundaron las escuelas de su comunidad con sus propias manos, 
que en un principio los medios de comunicación y otras personas los llamaban ladrones de 
terrenos. Argumentaron que la gente se unían para construir sus calles, sus escuelas y  
sus casas. Lo único que pedían eran maestros e inmobiliario, señalan que sólo lo básico, 
como los libros de texto gratuitos. Señalaron que su forma de proceder no era escribir 
oficios, sino hacer acto de presencia, ya que piensan que es una obligación del Estado 
otorgarles lo que necesitan para que sus hijos acudan a las escuelas.  

 

 
 
Indicaron que con el tiempo aprendieron  que no pueden contar con los maestros y 

que no pueden plantear sus problemas en las escuelas. Piensan que las Asociaciones de 
Padres de Familia deben estar formadas por puros padres y no por directivos, piensan que 
para los directivos cobrar cuotas es un negocio. 
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Resumiendo su propuestas,  ellos solicitan al Estado:  

o Que proporcione las bases materiales para que la educación sea realmente 
gratuita y democrática. 

o Autonomía de las Asociaciones de Madres y Padres de Familia. 
o Establecimiento de un impuesto progresivo a las ganancias del Capital. 
o Fomentar la Educación Politécnica, importancia necesaria a la educación 

artística, educación física. 
o Aumento del horario escolar a 6:30 horas al día. 
o Protección de la seguridad e integridad de los alumnos. 
o Ampliación el nivel de educación obligatoria y gratuita a la educación 

Preparatoria. 
  
 

TAREAS ESTRATÉGICAS Y ACUERDOS 
 

1. Tener claro que la educación es un derecho y hay que difundir este derecho. 
2. En educación superior. Articularse con egresados titulados y que plantean algo 

concreto o específico para promover la participación social. 
3. Promover que el CONAPASE  sea efectivo. Que se rinda cuentas de la calidad de 

la educación. Que sea efectiva, considerando que en cada nivel educativo, la 
participación es diferente. 

4. Definir el concepto de participación social. 
5. Enfatizar la incidencia en las políticas educativas. 
6. La tarea común es exigir información clara para los ciudadanos, ya que para la 

elaboración de los documentos que se entregaron en el taller no se podía tener 
acceso a la información, se tiene que acudir a OCDE u otros organismos 
internacionales para obtenerla. 

7. OCE Nuevo León puede hacer una antología de las experiencias que se han 
presentado en este espacio. 

8. Dar a conocer estos aprendizajes en los espacios docentes en los que nos 
movemos. Por ejemplo, hay entre ellos una ignorancia fuerte sobre la Ciudad del 
Conocimiento. 

9. Estar atentos a todos los encuentros y espacios  que desde el tema de la 
educación vamos a abrir en común las organizaciones que están en estos 
espacios de cara a la coyuntura política. En enero se celebrará en la Cd. De 
México un Congreso de Educación (se enviará información que indique las fechas 
exactas y el lugar) 

10. La revista Conciencia Libre va a seguir publicando los artículos de OCE, Capítulo 
N. L., y mantenernos al tanto de los comunicados. 

11. Se proporcionó el correo electrónico de OCE, Capítulo N.L.   
oce_nl@yahoo.com.mx 

12. Mantener contacto por medio de los comunicados y la página electrónica y tratar  
     de participar en el Congreso Nacional de ICE. 
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